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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Baja California Sur 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

24 de enero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de enero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Prever como obligación, cuidar, preservar y conservar la naturaleza y el medio ambiente, incluyendo la fauna terrestre 
y marina, para su regeneración y sustentabilidad, respetando integralmente su existencia y el mantenimiento y 

regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos. Promover que se deberá salvaguardar el 
ecosistema y mantener un óptimo equilibrio ecológico en las especies marinas denominadas marlín, pez vela, pez 

espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva 
para la pesca deportivo-recreativa. 

 
 

 

No. Expediente: 0075-1CP3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
 

... 

... 

... 
 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 

respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental 
generará responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley. 
 

 

 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 

Se reforma el párrafo quinto del artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
 

Artículo Primero. Se reforma párrafo quinto del artículo 
4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 4. 

 
 

 
 

 
 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar, en consecuencia, es 

obligación cuidar, preservar y conservar la 
naturaleza y el medio ambiente, incluyendo la fauna 

terrestre y marina, para su regeneración y 
sustentabilidad, respetando integralmente su 

existencia y el mantenimiento y regeneración de sus 

ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos. El Estado garantizará el respeto a este 

derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 
corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 

públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 

responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 
 

Se reforma el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
Artículo Primero. Se reforma párrafo tercero del artículo 

27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 27. 

 
 

 
 

 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 

de apropiación, con objeto de hacer una distribución 
equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 

lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 

públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 
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fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los 

términos de la ley reglamentaria, la organización y 
explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 

desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de 

las demás actividades económicas en el medio rural, y 

para evitar la destrucción de los elementos naturales y los 
daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 

sociedad.  
 

 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los 

términos de la ley reglamentaria, la organización y 
explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 

desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la actividad 

pesquera, de la silvicultura y de las demás actividades 

económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción 
de los elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. En tales 
términos, para salvaguardar el ecosistema y 

mantener un óptimo equilibrio ecológico, las 
especies marinas denominadas marlín, pez vela, pez 

espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, en todas 
sus variedades biológicas, quedan destinadas de 

manera exclusiva para la pesca deportivo-
recreativa. 

 

 

 
 

TRANSITORIO. 

 
PRIMERO. Remítase el presente acuerdo a la Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión y los 

honorables Congresos locales de las entidades federativas, 
para su conocimiento y en su caso, adhesión al mismo. 

 
SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Alejandro Contreras 


